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Resolución de la Sala Constitucional, Exp: 04-001511-0007-CO (3 de Febrero, 2006).
“Con su omisa actuación, las autoridades recurridas han abdicado a sus deberes constitucionales, permitiendo que diversas especies de tiburones sean puestas en grave peligro debido a su explotación irracional”.

“…debe la Sala declarar con lugar el presente recurso de amparo, ordenando a las autoridades recurridas (MOPT, Aduanas, INCOPESCA) que, de inmediato, impidan el desembarque de toda embarcación pesquera apta para la realización de actividades de aleteo de tiburón, sea de bandera nacional o extranjera y sin distingo de aguas de procedencia, en muelles o atracaderos privados que no cuenten con instalaciones públicas que permitan el pleno ejercicio de las labores de fiscalización a que se ha venido haciendo referencia”

Informe del Departamento de Calidad de Vida de la Defensoría de los Habitantes (Diciembre, 2006).
“Por lo tanto las recomendaciones giradas por esta Defensoría buscan garantizar que la Dirección General de Navegación y Seguridad del MOPT no autoricen el desembarque de ninguna nave pesquera, en muelles o atracaderos privados que no cuenten con instalaciones idóneas que permitan la presencia de autoridades nacionales que puedan fiscalizar el apego a las normas aduaneras, ambientales, económicas y otras, desde el arribo de las embarcaciones hasta su total descarga; de no contarse con muelles privados que cumplan con estas condiciones, la Dirección, únicamente, podrá permitir el arribo de estas naves en puertos oficiales”.

Informe de la Contraloría General de la República, DFOE-PGA-86-2006
(6 de Febrero, 2007).
El informe señala claramente que INCOPESCA no ha establecido medidas de ordenación eficaces, a pesar de la existencia de indicios de una posible sobreexplotación de dicho recurso.  Se señala la improcedencia legal del Convenio suscrito entre el Colegio de Biólogos e INCOPESCA.  Tampoco se realizan controles efectivos en los muelles privados del país donde operan y descargan tiburón las flotas internacionales, que operan irregularmente bajo la figura de “puestos de recibo”
La Contraloría otorga 6 meses a partir del 6 Febrero del año en curso para que las autoridades elaboren un Reglamento que autorice la operación de muelles privados como sitios de desembarque de productos pesqueros.  Dentro de estas condiciones necesariamente deben estar las definidas por la Sala Constitucional en su Resolución N° 1109-2006 de las 9:40 horas del 3 de febrero de 2006, en el sentido de que dichos muelles privados deben obligatoriamente contar con instalaciones públicas y presencia permanente de autoridades nacionales que fiscalicen el apego a las normas aduaneras, ambientales, económicas y de otra índole, desde el arribo de las embarcaciones hasta su total descarga.

DOS  MESES  DESPUES  DEL  PLAZO  OTORGADO, INCOPESCA  NO  HA  ELABORADO  REGLAMENTO  ALGUNO

NO  PUEDE  HABER  PAZ  CON  LA  NATURALEZA  SIN  RESPETO  A  NUESTRA  LEGISLACION

INCOPESCA, ADUANAS y MOPT: EN DESACATO
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